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SEcRETAmA  NuNlc'pÁL

DECRETONO       E_26i/2oi7             /

COLINA,   06 de Febrero de 2017.

VISTOS:    Estos    antecedentes    1)    Resolución
Exenta  NO 4318 de fecha 30 de  Diciembre de 2016,  de  la  Serem¡  Desarrol'o Social  Región
Metropolitana.  2)  Ord.  NO  O253  de  fecha  31  de  enero  de  2017,  de  la  Secretaría  Regional
Ministerial  de  Desarrollo  Social  R.M.  3)    Providenc¡a  NO  276,  de  fecha  Ol  de  Febrero   de
2017  del  señor  Alcalde  (S),   a  través  de  la  cual   remite  Convenio  de  Transferencia  de
Recursos de fecha 21  de  Diciembre de 2016,  para la ejecución  de   proyecto   del  "Modelo
de  lntervención  para  Usuarios  menores  de  edad,  cuyo  adulto  sign¡ficativo  se  encuentre
privado   de   libertad,   l'Programa   de  Apoyo   a   niños   (as)   y  Adolecentes   con   un   Adulto
S¡gnificativo Privado de Libenad (Ley NO 20.595)", año 2016,   para dictar Decreto Alcaldicio;

y,  en  virtud  a   'as  atribuciones que  me confiere   la  Ley  NO  18.695,  Orgánica  Constitucional
de Municipalidades,  Ley NO 2O.285,  sobre acceso a 'a infomación  pública y su reglamento;
Ley NO 19.880 sobre base de los procedimientos administrativos que rigen a los órganos de
la  administración del  estado.

DECRETO:

1.-Promulgase    el    Convenio  de  Transferencia
de   Recursos   de   fecha   21    de   D¡ciembre   de   2016,   suscrito   entre   la   SECRETARIA
REGIONAL       IVllNISTERIAL       DE       DESARROLLO       SOCIAL       DE       LA       REGION
METROPOLITANA,    representada  por  su  Secretaria  Reg¡onal  Ministerial    doña  MARIA
EUGENIA FERNANDEZ A.,  y  la  MUNICIPALIDAD  DE COLINA, en adelante EJECUTOR,
representada  por su  alcalde don  lVIARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ,  para  la ejecución  de
proyecto     del   "Modelo   de   lntervenc¡ón   para   Usuarios   menores  de  edad,   cuyo   adulto
signif¡cativo   se   encuentre   privado   de   libertad,   "Programa   de   Apoyo   a   niños   (as)   y
Adolecentes con  un Adulto  Significat¡vo  Privado de  L¡bertad  (Ley NO 20.595)",  año 2016.

2.-        Serán    benefic¡ar¡os    los    niños    (as)    y
adolecentes  cuyo adulto  signif¡cat¡vo se   encuentre  privado de  libertad y los cuidadores de
éstos,  de  conformidad    con  lo  dispuesto  en  el  artículo  30  numerales  7  y  s  del  Decreto
Supremo NO 28i  de 2013Í\del  MDS,  y que hayan suscrito el documento de compromiso.
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3.-   Para  la  ejecución  del  presente  conven¡o,  la
bcutor,   ia   suma   de   $   6i.349.652.-   (sesenta   y   un   miiiones
ve mil seiscientos cincuenta y dos pesos).

ANOTESE,  COIUIUNIQUESE Y ARCHIVESE.-

FDO.) ANGELA PRADO CONCHA
ALCALDESA (S)

FDO.) ANIBAL CALDERON ARRIAGADA
SECRETARIO IVIUNICIPAL (S)

AGADA
(S)

-     Secplan
-     Dirección de Administración  y  F¡nanzas
-     DIDECO
-     Ley de Transparencia
-     Oficina de Partes yArchivo



SUBSISTEMA SEGURIDADES Y OPORTUNIDADES

MODELO  DE  INTERVENClÓN  PARA uSUARIOS  MENORES DE EDAD,

CUYO ADULTO SIGNIFICAT'VO SE ENCUENTRE  PR'VADO  DE  LIBERTAD

''PROGRAMA DE APOYO A NIÑOS (AS) Y ADOLESCENTES CON  UN ADULTO

S'GNIFICAT'VO PR'VADO DE  LIBERTAD (LEY NO20.595)"

CONVENIO DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS

ENTRE

SECRETARíA REG'ONAL M'NISTERIAL DE DESARROLLO SOCIAL

DE  LA REGlÓN  METROPOLITANA Y

''MUNICIPALIDAD  DE COLINA "

EnSant¡agoa       ?(        de de  2016,  entre  la  Secretari'a  Reg¡onal  M¡nisteríal  de

Desarrollo  Social  de  la  Región  de   Metropolitana   RUT  NO60.105.OOO-5  representado  por  su    Secretaria

Reg¡onal  Ministerial,  doña  María  Eugenia  Fernández  A.  ,  domici'¡ado  para  estos  efectos  en  calle  Bandera

NO46, piso 3 , comuna de Santiago ,  Región  Metropol¡tana , en adelante "'a SEREMl'',  por una  parte; y por

la otra  la  Mun¡c¡palidad de Colina,  en adelante el 'ÍEJECUTOR'',  RUT NO69.071.500-7,  representado por Don

(ña)  Mario  Olavam'a   Rodr¡guez,  ambo(a)s  domiciliado(a)s  para  estos  efectos  en  Avenida   Nueva  Col¡na

NO7OO, comuna  de Co'¡na,  Región  Metropo'Ítana; en ade'ante conjuntamente como  ''las Partes''.



CONSIDERANDO:

1O  Que,  a  partir  de  la  publ¡cación  de  'a  Ley  NO20.595,  y en  conform¡dad  al  artículo  4  letra  c),  los  menores

de  edad,  cuyo  adulto  signif¡cat¡vo  se  encuentre  pr¡vado  de  libertad,  y  los  cuidadores  de  tales  menores,

podrán  ser  usuarios  del  Subs¡stema  Seguridades  y  Oportunídades,  en   adelante,   el  Subsístema,  cuyo

ob'JetiNo pr-inc¡ipa' es "brindar segur¡dades y oportun¡dades a las personas y fc,milias que part¡c¡pen de él de

modo de promover el acceso a mejores cond¡ciones de vida''.

2O Que, mediante Decreto Supremo  NO 29, de 2013, de la Subsecretaría de Servíc¡os Soc¡ales del Miníster¡o

de  Desarrollo Social,  se  aprobó el  Reglamento  del artículo 4O  de  la  Ley  NO20.595, Sobre  Otros  usuarios del

Subsistema de  Protección y Promoción Soc¡al "Segurídades y Oportunidades''.

3O Que, de conform¡dad con lo establecido en el artículo 20 del Decreto Supremo NO 29, ya índívidual¡zado,

e'  M¡n¡sterio  de  Desarrollo  Soc¡al,  por  intermedio  de  la  Subsecretaría  de  Servicios Socíales,  implementará

un  Modelo de  lntervención dirig¡do a  menores de edad, cuyo adulto s¡gníficativo se encuentre  privado de

libertad, en ade'ante e índ¡stintamente "e' Modelo de ¡ntervención'', el cua' tendrá como objet¡vo generar

acciones preventivas y reparatorias en  las condiciones de desarrollo de 'os níños, n¡ñas y adolescentes con

un  adulto  significativo  pr¡vado  de  libertad,  promoviendo  al  mismo  t¡empo  el  desarrollo  de  hab¡l¡dades y

capac¡dades que les permítan  alcanzar mejores condiciones de vida.

4O Que,  el  Modelo  de  lntervención  señalado,  podrá  ser ¡mplementado  por personas  naturales o jurl'dicas,

quienes  serán  los  responsables  de  ejecutar  los  programas  a  que  se  refieren  'os  artículos  6O,  7O y sO de  la

Ley NO 20.595 que conforman  este  Modelo.  Para  efectos de contratar a  las personas jurídicas encargadas

de  la  implementac¡ón  de  los  Programas  de  Acompañamiento  Psicosocial  y Soc¡olaboral,  'a  Subsecretaría

de  Serv¡c¡os  Soc¡ales   med¡ante   Resolución   Exenta   NOO926   de  O7   de   noviembre   de   2016,   llamó  a   un

Concurso  de  Antecedentes   para   se'eccíonar  a   los  ejecutores  de   los   Programas  de  Acompañamiento

Ps¡cosocjal y de Acompañamiento Sociolaboral, en el marco del Modelo de lntervenc¡ón ya referído, el cual

deberá ser ejecutado, de conformidad con las Or¡entaciones de lmplementación y Ejecución, Metodologi'as

de  lntervención y Procedimientos de Gest¡ón General de' refer¡do Modelo, defin¡das por Subsecretaría de

Serv¡c¡os Sociales.



5O  Que,  en  conformidad  a  lo  anter¡or,  con  fecha  13  de  diciembre  de  2016,  mediante  Reso'uc¡ón  Exer`ta

NO3934-i6,  de fecha  13  de dic¡embre de  2016, de  la  Secretaría  Regional  Minister¡al de  Desarrollo Soc¡al de

'a  Región  de  Metropolitana,  'a  Municipa'idad  de  Col¡na,  resultó  ser  una  de  la  inst¡tuciones  adjudicatar¡as

del Concurso.  Específicamente, en el terr¡torio conformado por las comunas de Col¡na.

6O Que, conforme lo dispuesto en  la  Resolución  Exenta  NO1436, de 2013, del M¡n¡sterio de Desarrollo Soc¡al,

se delegó en  los Secretarios Reg¡onales  MÍn¡steriales de Desarrollo Soc¡al  la facultad  de suscr¡b¡r convenios

de colaboración y/o transferenc¡a de recursos por un monto infer¡or a 5.000 UTM en el marco de' Sistema

lntersectorial de  Protecc¡ón  Soc¡a'.

ACUERDAN  LO SIGUIENTE:

PRIMERA: Del Objeto

El  objeto  del  presente  convenio  es   la  transferenc¡a  de  recursos  por  parte  de   la  Secretaría   Regional

M¡n¡sterial  de  Desarrollo  Soc¡al  de  la  Región  de  Metropol¡tana  ,  a  Mun¡cipalidad  de  Co'ina,  quien  acepta,

la  ejecución de  los Programas de Acompañam¡ento  Ps¡cosoc¡al y Sociolaboral,  los cuales forman  parte del

Modelo de 'ntervención, del Subsistema de Protecc¡ón y Promoción Soc¡al "Segur¡dades y Oportun¡dades",

de  conform¡dad  a  lo  estab'ecido  en  el  Decreto  Supremo  NO29,  de  2013,  de  la  Subsecretaría  de  Sew¡cios

Sociales del  Minister¡o  de  Desarrollo Soc¡al.

Este  Modelo  de  lntewención  tendrá  como  obJ-etivo  generar  acciones  prevent¡vas  y  reparator¡as  en  las

condiciones de desarrollo de los n¡ños, niñas y adolescentes con un adulto s¡gnificat¡vo privado de '¡bertad,

promoviendo  al   mismo  t¡empo   el   desarrollo  de  hab¡lidades  y  capacidades  que   'es   perm¡tan  alcanzar

mejores condiciones de vida.  Este  mode'o, se encuentra  conformado  en  parte,  por los  Programas que se

descr¡ben a continuación:

a)             Programa  de Acompañamiento  Psicosocia', el cual tiene  por objeto  promover el desarrollo de  las

habilidades y capac¡dades  necesarias  que  perm¡tan  a  los  usuar¡os su  inclusión  social  y desenvolvimiento

autónomo,  de  manera  de  contribu¡r  al   logro  de  los  objet¡vos  del   plan  de   íntervención  defin¡do  en  el

Programa  Eje.



b)              EI  Programa  deAcompañamientoSociolaboral,  el  cual  está  d¡rig¡doa  loscuidadoresde  los  niños,

niñas   y    adolescentes    beneficiarios,    y    pr¡or¡zará    el    desarrollo   y/o    mantención    de    hab¡l¡dades   y

competencias   que   permitan   a   los   cu¡dadores   usuar¡os   mejorar   sus   condiciones   de   empleabil¡dad,

fortaleciendo su ¡nserc¡ón  laboral y 'a generac¡ón de  ingresos en forma  autónoma.  Este acompañamiento

se llevará  a cabo como  parte del acompañam¡ento

Psicosocial.

Los  Programas  seña'ados  precedentemente,  deberán  ejecutarse  de  conformidad  a  la  normat¡va  legal  y

reglamentaria vigente,  lo  dispuesto  en  el  presente  convenio, y en  concordancia  con  las Or¡entaciones de

lmplementación  y  Ejecuc¡ón,   Metodologías  de   lntervención  y  Procedimientos  de   Gestión  General  del

Modelo  de  lntervenc¡ón  para  Usuarios  Menores de  Edad,  cuyo Adulto S¡gnif¡cativo  se  encuentre  Privado

de  Libertad, del Artículo 4O letra  c)  de 'a  Ley NO 2O.595, emanadas de  'a Subsecretaría  de Servicios Sociales,

y cualquier otra  instrucción  que  imparta  el  M¡n¡ster¡o,  a  través  de  la  Subsecretaría  de  Servicios Sociales  o

a  través  de  las  Secretari'as  Reg¡onales  M¡n¡ster¡ales  de  Desarrol'o  Soc¡a',  y  que  sean  necesar¡as  para  la

adecuada  implementación del  Modelo de  lntervención.

SEGUNDA: Acc¡ones a Desarrollar

En  e'  marco  de  lo  establecido  en  'a  cláusu'a  anterior,  el   Ejecutor  se  obliga  a   realizar,  a  lo  menos,   las

s¡gu¡entes acciones:

1)             Aplicar las metodo'ogías o estrategias de intervención definidas por el  Minister¡o.

2)             Conformar, de acuerdo a  'as  Metodologías Generales y Bases Adm¡nistrativas y

Técnicas del  Modelo  de  lntervenc¡ón,  un  equipo  de  profes¡onales y/o  técn¡cos,  que  aseguren  la  correcta

ejecución y  aplicación  de  'os  programas  que  conforman  e'  Modelo,  de  acuerdo  a  las  Bases del  Concurso

aprobadas med¡ante  Resolución  Exenta  NOO926  de  O7  de  nov¡embre  de  2016,  de  2016,  del  Ministerio de

Desarrollo Soc¡al, y a  lo dispuesto en  el  artículo 32O,  número 4, del  D.S.  NO  34,  de 2012,  de  la Subsecretaría

de Servícios Socia'es.

3)              lngresar la  información  que  requiera  el  Registro  de  lnformac¡ón  Soc¡al  del  Ministerio,  a través del

Sistema de  Reg¡stro,  Der¡vación, Segu¡miento y Monitoreo del Subsistema, de conformidad con  la

metodología o estrategia  de  intervención que se trate.



.    4) Mantener el  resguardo y  reserva de los datos personales a  los que tenga  acceso en cump'imíento

de  sus  funciones,  de  acuerdo  a  lo  establecido  en  la  Ley  NO19.628,  sobre  Protecc¡ón  de  la  V¡da

Privada,  en  el  Decreto Supremo  NO160,  de  2007,  del  Min¡sterio de  Desarrollo Soc¡al.

5)             Partic¡par   de   todas   las   ¡nstanc¡as   de   coordinación,   asistencia   técnica   y   capac¡tación   que   el

programa genere, ya sea d¡rectamente o a través de terceros encomendados espec¡almente para

apoyar estas funciones,  debiendo coordinar especialmente con el  M¡nisterio de  Desarro'lo Soc¡al,

las actividades relacionadas con  la difus¡ón del  Proyecto, y sus resultados.

6)            Asegurar el funcionamíento cont¡nuo de los programas, una vez efectuado el traspaso de recursos

para  los f¡nes conven¡dos.

7)             Ejecutar  los  Programas  de  Acompañamiento  Psicosocíal  y  de  Acompañam¡ento  Socio'aboral,  de

conformidad  a  las Orientaciones de  lmplementac¡ón y EJ'ecuc¡ón,  Metodologi'as de  lntervencíón y

Procedim¡ento  de  Gest¡ón  General  de  lntervención  para  Usuarios  del  Modelo  de  lntervención ya

refer¡do, defínidas  por el  MDS.

8)             Proporcionar en  caso  de corresponder de conformídad a  las Bases, serv¡cios complementarios de

atención  de  usuar¡os  en  función  de  las  necesídades  de  los  NNA  atendidos  por  el  Programa,  sus

cuidadores  principa'es y en  concordanc¡a  con  los  Planes de  lntervención  de  los  NNA que  rígen  la

¡ntervenc¡ón.

TERCERA: De los Beneficiarios

Serán benef¡ciar¡os los n¡ños (as) y adolescentes cuyo adulto significativo se encuentre prívado de l¡bertad

y  'os cuidadores de  éstos,  de  conformidad  con  lo  dispuesto en  el  artículo  3O  numerales 7 y s del  Decreto

Supremo NO29,  de 2O13,  del  MDS, y que  hayan suscr¡to el documento de compromiso.

E' Ejecutordeberá gest¡onar el acompañamiento de, a lo menos 60, n¡ños, n¡ñas y adolescentes, de acuerdo

a  la cobertura asignada, debiendo otorgar acompañamíento sociolaboral a  los cuidadores de  'os menores,

en caso de corresponder, de acuerdo a  la cobertura establecida  en  las  Bases.



' CuARTA: Obligaciones de las Partes

a)  Por el  presente conven¡o,  el  Eiecutor tendrá  las s¡guíentes oblígaciones:

1)              Dar  cumpl¡m¡ento   a   las  acc¡ones  a   desarrollar  indicadas  en   la   c'áusu'a   segunda   del   presente

conven¡o.

2)             Dest¡nar  los   recursos   que   se   le  transfieran   a   la   correcta   apl¡cac¡ón   del   Programa   a   ejecutar,

ajustándose a  lo dispuesto en el presente convenio, a las Bases del Concurso y a  'as Orientaciones

que  imparta la Subsecretaría de Servicíos Sociales.

3)              Poner  a  disposic¡ón  de  la  SEREMl  todos  los  antecedentes  e  informes  que  le  fueren  requer¡dos,

como asimismo, entregar de manera oportuna y en forma los lnformes Técn¡cos de Avance y Final,

y de  lnversión  Mensuales y Fina', de conform¡dad a  'o d¡spuesto en e' presente convenio.

4)             Rendir cuenta de  los fondos transfer¡dos, de conformidad con  lo dispuesto en  la  Reso'ución  NO30,

de  2015,  de   la   Contra'oría  General  de  la   Repúbl¡ca,  que   Fija   Normas  de  Procedímiento  sobre

Rendic¡ón  de Cuentas,  o  norma  que  la  reemplace.

5)             Aportar los recursos humanos necesarios para el correcto avance y admin¡stración del  Mode'o de

lntervenc¡ón,  de acuerdo a  las  Bases Concurso y a  Metodologi'as def¡nidas por la  Subsecretaría de

Servic¡os Socia'es.

6)             Dar  efectivo  cump'im¡ento  a'   número  de   beneficiarios  que  serán  objeto  de  ¡ntervención,   de

conformidad  con  lo  d¡spuesto  en  el  presente  conven¡o  y  en  las  Orientac¡ones,  Metodologías  y

Procedimientos de Gestión Generales de' Modelo de  lntervenc¡ón.

7)              EJ'ecutar   los    Programas   de    acuerdo    a    las   Orientac¡ones    de    lmplementación   y    Ejecución,

Metodologías de lntervención y Procedim¡entos de Gestión Generales del Modelo de lntervención,

definidas  por la  Subsecretaría  de  Servicios Soc¡ales.

8)              Rest¡tuira  la SEREMl  los excedentes de los recursostransferidos en caso de ex¡stir. 9)  En caso que

el   ejecutor   sea   una   inst¡tución   privada   deberá   rend¡r   Garantía   de   fiel   cumpl¡miento   de   las

obligaciones en  los  térmínos contemplados en  el  presente  convenio.  10)  Dar cumplimiento  a  las

Bases del concurso, aprobadas  por Resolución  Exenta  NOO926 de O7 de nov¡embre de 2016,  de  la

Subsecretari'a  de Serv¡cios Sociales.



b)  Por el  presente  convenio,  la  Secretaría  Regional  Minister¡al  de  Desarrollo  Soc¡al,  tendrá  las siguientes

obligaciones:

1)             Transferír los recursos de conform¡dad a  lo señalado en  la cláusu'a quinta  del presente convenio.

2)             Convocar y participar de  las  mesas técnicas.

3)              Ex¡gir las  Rendiciones de cuentasde conformidad con  lo dispuesto en  la  Resolución  NO 3Ode 2015,

de  la  Contraloría  General de  la  Repúb'ica,  que  F¡ja  Normas de  Procedimiento  sobre  Rend¡ción de

Cuentas, o  norma que 'a  reemp'ace.

4)             Daroportuno cumplimiento a  los t¡empos de  revisión de  los  lnformesTécnicos de Avance y F¡nal,

como as¡mísmo de 'os lnformes de lnvers¡ón  Mensuales y Fina'.

5)              Capacitaral Ejecutor en e' uso y manejo del Sistema de Gestión de Convenios (SIGEC) del Ministerio

de  Desarrollo Social.

6)              Entregar al  Ejecutor los instrumentos técnicos necesarios  para  la  adecuada  eJ®ecución del  Modelo

de  lntervención,  debiendo  entregar al  menos,  'as  Or¡entac¡ones  de  lmplementación y  Ejecución,

Metodologías de lntervención y Procedimientos de Gest¡ón Generales del Modelo de lntervención

de   Usuarios   Menores   de   Edad,   cuyo   Adulto   Sign¡ficativo   se   encuentre   Privado   de   L¡bertad,

defin¡das  por la  Subsecretaría  de Servicíos Sociales, y  los  Formatos  de  los  lnformes Técnicos y de

lnversión.

7)             Rea'izar la  Supervis¡Ón y mon¡toreo de  'as Metas de Cobertura,  procesosy resultados del  Modelo

de  intervención  a  nivel  Regional.

8)             Art¡cular  la  Oferta  Programática  disponible  en  e'  territorío,  favoreciendo  la  incorporación  de  los

ejecutores y usuarios en  las redes de protección social.

9)              Nombrar un  Encargado  Regional del  Programa.

Lo  estipulado  en  la  presente  cláusula  es  sin  perjLi¡c¡o  de  las  ob'¡gaciones  conten¡das  en  'as  Orientac¡ones

de ¡mplementac¡ón y EJ®ecuc¡ón,  Metodologías de 'ntervención y Procedímíentos de Gest¡ón Generales del

Modelo de  lntervención,  para  los  Usuarios de' Subsistema,  Menores de  Edad  cuyo Adulto Sígn¡ficativo se

encuentre  Pr¡vado  de  Libertad,  de'  artícu'o  4  'etra  c)  de  'a  Ley  Na  20.595,  def¡nidas  por  el  MDS,  para  la

adecuada eJ'ecución de los Programas.



QU'NTA: De la Transferenc¡a de los Recursos

Para la ejecución del presente convenio, la SEREMl transferirá al Ejecutor, la suma de $61.349.652 (sesenta

y un m¡llones trec¡entos cuarenta y nueve mi' seiscientos cincuenta y dos pesos), fondos contemplados en

la  Part¡da 21, Capítulo O1, Programa O5, Subtítulo 24, Ítem O3, Asignac¡ón 986 "Programa de Apoyo a Niños

(as) y Adolescentes con  un Adulto SÍgn¡ficatívo Privado de  L¡bertad  (Ley NO 2O.595)'',  del  Presupuesto de  la

Subsecretaría  de  Serv¡cios Soc¡ales, v¡gente  para  el  año  2016.

D¡chos recursos se transferirán en  una sola cuota, dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a  la fecha

en que se encuentre totalmente tramitado el acto administrativo que apruebe el presente convenio.

Si  el  ejecutor  es  una  ¡nst¡tución  pr¡vada,  previo  a  la  transferencia  de  los  recursos,  deberá  entregar  una

garantía  por el monto tota' de los recursos señalados, en  los términos y condiciones que se establecen en

la  cláusula décimo segunda del  presente  instrumento.

Los  recursos  a  transferir,  serán  depositados  depositarse  en  la  cuenta  la  cuenta  bancaria  que  el  ejecutor

d¡sponga   para   'a   recepción   exclusiva   de   fondos   proven¡entes   de   Programas   administrados   por   el

Ministerio.  no  podrán  presentarse  para este objeto cuentas de  personas naturales.

Para  la  admin¡stración  de  los  recursos  transferidos,  el  Ejecutor  deberá  crear  en  su  contab¡lidad,  bajo  el

rubro   cuenta   complementar¡a,   una   cuenta   de   Adm¡n¡stración   de   Fondos   denominada   ''Modelo   de

lntervención para  Usuarios Menores de Edad, cuyo Adulto Sign¡ficativo se encuentre Prívado de Libertad",

que   dest¡nará   exclus¡vamente   para   la   adminístrac¡ón   de   los   recursos   que   por   el   presente   acto   se

transf¡eren.

Los fondos transferidos deberán ser ut¡l¡zados exclus¡vamente en el f¡nanciamiento y gestión del  presente

conven¡o, d¡ferenc¡ando los rubros de gastos de ¡nversión y de admin¡stración.

SEXTA: Del Marco Presupuestario y Redistribución

EI Ejecutor deberán aJ®ustar sus gastos conforme al Plan de Cuentas del Modelo de lntervención, que estará

dísponible  en  el S¡stema  de  Gest¡ón  de Conven¡os  (S'GEC), y en  el  cual  se  def¡nen y especifican  los  ítems y

sub  ítems,  los  cuales  podrán  ser  ímputados  como  gastos  del   presupuesto,  y  que  deberán  cubrir  las

func¡ones y tareas esenciales para asegurar la correcta atención a  los usuarios.



Los   recursos   que   se   transfieren   deberán   estar   destinados   exclusivamente   al   f¡nanc¡am¡ento   de   las

act¡v¡dades contemp'adas  para  la  apl¡cac¡ón  del  Modelo  de  lntervenc¡ón.

La  entidad  ejecutora  dará  estricto  y fiel  cump'imiento  a  que  estos  recursos  se  organ¡cen  de  manera  tal,

que  permitan  cubrir  todas  las  funciones  y  tareas  esenc¡ales  para  asegurar  la  correcta  atención  de  los

usuarios.   De   igual   modo,   deberá   asegurar   que   la   estructura   y   composic¡ón   del   equipo   cumpla   los

estándares necesarios.

Sin  perjuicio de  lo anterior, se  podrá  autor¡zar una  red¡str¡bución de gastos entre  los  ítems y sub ítems,  la

cual  deberá  ser solicitada  por escr¡to  por el  ejecutor a  la  SEREMl,  dicha  solic¡tud  deberá  ser fundada  en

causas  deb¡damente  justificadas  y  ser  presentada  en  un  plazo  máximo  de  15  días  corridos  previos  al

térm¡no de la  ejecución del proyecto.

Esta  redístribuc¡ón  no podrá exceder del 15% del tota' de los recursos transferidos,  ni asignarse a ítems no

f¡nancíables.  Además,  la  redistribución  no  debe  s¡gn¡ficar  una  d¡sminuc¡ón  de  los  gastos  dírectos  de  los

usuarios,  por lo cual,  no se podrán traspasar recursos de gastos d¡rectos a gastos ¡nternos.

La  SEREMl  podrá  o  no  autorizar la  red¡stribuc¡ón,  dentro  de  cinco  días corridos desde  la  presentación  de

dicha  solic¡tud,  cons¡derando  el   lnforme  elaborado  por  el  superv¡sor  técnico  de  la  Secretaría  Regional

Min¡ster¡al,   lo  que  será  informado  a'  ejecutor  por  medio  del  correspond¡ente  oficio  suscrito  por  el/la

Secretar¡o  (a)  Regíonal  MÍnisterial  de  Desarrollo  Soc¡al.

En  n¡ngún  caso  se  entregarán  recursos  para  financiar  la  compra  de  propiedades,  sitios  o  inmuebles.  Sin

embargo,  se  podrán  arrendar -previa  autorizac¡ón  de  la  SEREMl  respectiva-o  b¡en  realizar conven¡os de

cooperac¡ón con otros entes públicos o privados, debiendo destinarse exclusivamente a  las actív¡dades del

programa. Tampoco se entregarán  recursos  para  la  compra  de automóviles,  camionetas o  cua'quier otro

medio de transporte, o  materiales o equipamiento que  no tenga  ut¡l¡zac¡ón  directa  en  la  ¡mplementac¡ón

del programa.



' SÉPTIMA: De la V¡genc¡a del  Convenio y la Ejecución del  Programa.

DE LA VIGENC'A DEI. CONVEN'O;

E' Convenio entrará en vígencia una vez que se encuentre totalmente tramitado el acto adm¡n¡stratívo que

lo   aprueba   y   se   mantendrá   vigente   hasta   qiie   los   lnformes  Técnico   F¡nal  y   de   lnversión   Final   sean

aprobados  o  rechazados  en  forma  defin¡tiva   por  la  SEREMl,  y  re¡ntegrado  los  saldos  no   rendidos,  no

ejecutados u observados en caso ex¡stir.

DE LA EJECuClÓN,-

El   plazo  de  ¡n¡c¡o  de   la  ejecución   de   la   intervención  se  computará   desde   la  fecha   en  que  'a  SEREMl

respectíva transf¡era  los recursos y se extenderá  por un  plazo de  13 (trece)  meses,  12  (doce) de  los cuales

deberán ser destinados a 'a ejecución d¡recta de los Programas de Acompañam¡ento, de conformidad a las

Bases del  Concurso.

Considerando que  'a  Metodo'ogía  del  Modelo  de  lntervención  contempla  24  meses de  ¡ntervenc¡ón  para

la  ejecución  de  los  respect¡vos  Programas  de  Acompañamiento,  se  deja  constanc¡a  que  se  podrá  dar

continuidad  a  la  intervenc¡ón  en  la  med¡da  que  exista  autor¡zac¡ón  y  d¡sponib¡lidad  presupuestaria  en  la

Ley de Presupuestos de' Sector Público del año respect¡vo.

OCTAVA: De los lnformes Técnicos y de la  Rend¡ción de Cuentas.

La  SEREM'  mantendrá  un  permanente  segu¡m¡ento  y  control  de  la  ejecución  del  convenio  med¡ante  el

anális¡s y eva'uación de  los  informes que  se seña'an  en  la  presente cláusula, vis¡tas  si fuera  procedente y

otras act¡vidades conducentes a su  propós¡to.

A)                   De  los  lnformesTécnicos de  Avance y  Final:

El  ejecutor entregará  a  la  SEREMl  informes técnícos  de  avance  bimensuales,  una  vez  íniciada  la  ejecuc¡ón

del  programa,  los  cuales  deberán  ser  remitidos  por escr¡to,  con  respaldo  electrónico  en  el  "Sistema  de

Gestión  de  Conven¡os  (SIGEC)"  del  Ministerio.

Los  lnformes  Técnicos  de  Avance  deberán  dar  cuenta,  al  menos,  de  todas  las  actividades  o  procesos

desarro"ados  en  torno  a  la  ¡mplementación  del  programa  y  e'  estado  de  avance  en  la  ejecuc¡Ón  de  la

cobertura comprometida.
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Además,  el  ejecutor  deberá  entregar  un   informe  técnico  final  dentro  de  los  30  di'as  de  concluida   la

ejecución, el cual deberá contener a  lo menos,  la siguiente  información.'

-               Listado de  benef¡ciarios del programa  respect¡vo;

®               Estado de s¡tuación general de 'as personas contactadas;

®                Facilidades  y   obstáculos   en   la   prestación   del   serv¡cio,   y   las   estrategias   ¡mplementadas   para

resolverlos

B)                 De  'a  Rend¡c¡ón  de  Cuentas:

La SEREMl, será responsable, de conformidad con las normas establecidas por 'a Contra'oría General de la

República sobre  Proced¡miento de  Rend¡c¡ones de Cuentas, de:

Exigir rendición mensual de cuentas de los fondos otorgados, la cual debe ser entregada dentro de

los qu¡nce (15)  primeros días háb¡les administrativos del  mes siguiente que se rinde.

Proceder  a  su   revisión   para   determinar  la  correcta   ¡nversÍÓn  de   los   recursos  conced¡dos  y  el

cumplimiento de  los objetivos pactados.

Mantener a  disposic¡ón  de  la  Contraloría  General  de  la  República,  los antecedentes  relativos a  la

rendición de cuentas de  las señaladas transferencias.

Por lo anter¡or, 'a ent¡dad ejecutora, deberá entregar a  la SEREMl  los siguientes documentos:

'               Los  comprobantes  de  ingreso  con  la  documentación  auténtica  o  la  relación  y  ubicac¡ón  de  ésta

cuando   proceda,   que  justifique   los   ¡ngresos   percib¡dos  con   'os   recursos   que   por  este   convenio   se

transfieren.  El comprobante deberá ser firmado  por 'a persona  responsable  legalmente de percibirlo.

'               lnformes  Mensuales  de  lnversión  que  den  cuenta  de  la  ejecucíón  de  los  recursos  rec¡b¡dos,  el

monto  detallado  de  la  inversión  realizada  y e' saldo d¡sponible  para  el  mes sigu¡ente,  si  lo  hubiere.  Estos

¡nformes  deberán   ser  remitidos   por  escrito,   con   respaldo  electrónico   en   eI  Sistema   de  Gest¡ón   de

Convenios  (SIGEC)  del   Miníster¡o.   Estos  'nformes  deberán  entregarse  dentro  de   los   15  prímeros  di'as

hábíles del mes siguiente a aquel que se está  informando, contado desde la transferencia de  'os recursos.

'               Un  lnforme  FÍna' de  lnvers¡ón  que,  de  cuenta  de  la  ejecución  de  los  recursos  recibidos,  el  monto

detallado de la ¡nversión realizada y el saldo no ejecutado, si lo hub¡ere, diferenciando los rubros de gastos

de  ¡nversión  y  de  adm¡nistracíón,  con  expresión  de  los  montos  asignados  a  cada  tipo  de  gastos.  Este

informe deberá entregarse dentro de  los treínta (30) diJas hábiles siguíentes al término de la ejecución del

convenio.
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iEn  caso  de  que  el  ejecutor  sea  una  inst¡tución  pr¡vada  s¡n  f¡nes  de  lucro,  deberá  remitir  además  de  los

antecedentes señalados precedentemente,  los siguientes:

®               Los  comprobantes  de  egreso  con  la  documentación  autént¡ca,  que  acrediten  todos  los  pagos

real¡zados con los recursos que  por este conven¡o se transfieran y que han sido ¡nformados en el  'nforme

F¡nanciero  respectivo.  Los  comprobantes  deberán  ser  firmados  por  la  persona  responsable  legalmente

para efectuar el egreso.

Los comprobantes de traspasos con  la  documentación  auténtica  o  la  relación y  ubicación  de ésta

cuando  proceda,  que  demuestren  las  operac¡ones  contab'es  que  no  correspondan  a  ¡ngresos  y  gastos

efectivos.

NOVENA: De la revisión de los 'nformes Técnicos y de lnvers¡ón

La Secretaria  Reg¡onal M¡nisteria' respectiva,  rev¡sará  los lnformes Técnicos y de  lnversión dentro del  plazo

de siete (7) días  hábiles, contados desde su  recepción y podrá  aprobarlos u observarlos.  En caso de tener

observac¡ones o  requer¡r aclaraciones  por  parte  del  organismo  ejecutor,  respecto  de  los  ¡nformes,  éstas

deberán  not¡ficársele  por escrito  dentro  de  los dos  (2)  días  hábiles  sigu¡entes  al  término  de  la  revis¡ón.  El

ejecutor tendrá un plazo de diez (10) días hábiles contados desde la notificación de las observac¡ones, para

hacer  las  correcciones  u  aclarac¡ones  pertinentes  y  entregarlas  a  la  SEREMIA,  la  que  deberá  revisarlas

dentro  de  los  c¡nco  (5)  días  siguientes  a  'a  fecha  de  su  recepción,  debiendo  aprobarlos o  rechazarlos  en

forma  definit¡va.

Ambos tipos  de  lnformes  (Técn¡cos  y  de  lnversión)  deberán  ser coinc¡dentes  en  cuanto  a  actividades  e

inversión  realizada.

DÉCIMA: Contrapartes Técnicas

La  Contraparte  Técnica  será  el  (la)  Secretario(a)  Regíonal  Min¡sterial  de  Desarrollo  Social,  o  uno  o  más

func¡onarios de su dependencia designado por éste, qu¡en (es) tendrá(n)  'as sigu¡entes funciones:

a)             Supervisar y controlar el  correcto  desarrollo  del  Programa,  velando  por el  estricto  cumpl¡miento

de lo acordado en el presente convenio, en concordanc¡a con 'o estipulado en  las Bases, pudiendo

para ello  requerir ¡nformac¡ón  sobre su ejecuc¡ón, c¡tar a  reuniones periódicas, aclarar dudas que

surJ'an   durante   el   proceso,   establecer   acuerdos   tanto   técnicos   como   operat¡vos,   efectuar

capac¡taciones, entre otras labores.

b)              Realizar el segu¡m¡ento,  monitoreo y supervis¡ón  de  la  ejecución  del conven¡o.
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c)           -Recepc¡onar, evaluary aprobar los 'nformes presentados porel  Ejecutor.

d)             Mantener actualizado  un archivo con la totalidad  de los antecedentes del convenio.

e)             Cualquier otra función que tenga  por objeto velar por la correcta ejecución del conven¡o.

f)              Requerir en  caso de  corresponder,  la  renovación  de  la  Garantía, de  conformidad  a  lo establec¡do

en  las  Bases de' Concurso ya  ind¡v¡dualizadas.

La             contraparte             Técnica            del            Ejecutor            será            ejercida            por           don            (ña)

Amory   Hormazabal  Yáñez,   Cédula   de   ldent¡dad   NO   13.791.299-6,   quien   deberá   velar   por   la   correcta

ejecuc¡ón  del   presente  convenio  y  se   relacionará  con   la  contraparte  técn¡ca,   para  todos  los  efectos

señalados.

DÉCIMO PRIMERA: Del Sistema de  Registro, Derivac¡ón, Seguimiento y Monitoreo.

EI  Decreto  Supremo  NO34,  de  2O12,  de  la  Subsecretar¡a  de  Servicíos  Soc¡ales  del  M¡n¡ster¡o  de  Desarrollo

Social, que aprueba el  Reglamento del Subsistema Seguridades y Oportun¡dades, establece un Sistema de

Registro,  Derivación, Seguimiento y Mon¡toreo, que forma  parte del  Registro de  lnformac¡ón Socia' a que

se   ref¡ere  e'   Decreto   Supremo   NO160,   de   2007,   del   Minister¡o  de   Planificación,   actual   Ministerio  de

Desarrollo  Social,  y  que  constituye  el  soporte  de  información  y  comun¡caciones  para  la  coord¡nación  y

supervis¡ón de las acc¡ones de acompañamiento y segu¡miento de la trayectoria de  los usuar¡os.

Para  la  imp'ementación  de  este  Sistema,  el   Ejecutor  med¡ante  Of¡c¡o  dirigido  a   la  Secretaría   Regional

M¡n¡sterial  respectiva,  deberá  sol¡citar  las  c'aves  para  acceder  al  Sistema  de  Registro.  EI  Oficio,  deberá

contener  la  nómina  de  las  personas  contratadas  por e'  Ejecutor  que  por  la  naturaleza  de  sus  func¡ones

deberán acceder al  Registro.

Las personas a quienes se 'es asigne clave de acceso al Sistema, no podrán ceder bajo ninguna c¡rcunstancia

sus claves y nombres de  usuar¡os, y serán p'enamente responsables de las acciones efectuadas bajo el uso

de su clave y nombre.

EI  Ejecutor deberá  cumpI¡r con  'os estándares de  seguridad  que  le  informará  el  Min¡sterio,  a  través  de  la

SEREMl respectiva,  para el acceso y uso del Sistema, deb¡endo resguardar la confidencialidad de los datos

a  que  tengan  acceso  'as  personas  que  por  la  natura'eza  de  sus  funciones  deban  acceder  al  S¡stema,

conforme a  las normas contenidas en  la  Ley NO19.628.
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'DECIMO SEGUNDA: De la Garantía (cláusula apl¡cable sólo a ejecutores institución privada)

Para  el  caso  que  el  ejecutor  sea  una  ¡nstitución  privada,  y  con  el  objeto  de  garant¡zar  el  completo  y fiel

cumpl¡m¡ento de  las obligaciones que  ¡mpone el  conven¡o,  'a  instituc¡ón  u organ¡zac¡ón  deberá entregar,

previo a  la transferenc¡a  de  'os recursos,  una  boleta de garantía  bancar¡a  o  póliza  de seguro de ejecuc¡ón

¡nmed¡ata  o  certificado  de  f¡anza,  por  el  total  de  los  recursos  a  transfer¡r,  a  nombre  de  la  Secretaría

Reg¡onal  Min¡ster¡al  de  Desarrollo  Soc¡al  de  la  región  de  METROPOLITANA ,  con  una  vigenc¡a  que  exceda

en al menos 2 meses al término del plazo de ejecución del conven¡o, y deberá mantenerse vigente, en todo

caso,   hasta   la   restítuc¡Ón   íntegra   de   los   saldos   no   ejecutados,   no   rend¡dos   u   observados,   según

corresponda.  Por lo que,  deberá  ser renovada en caso de ser necesario,  lo que será  requerido por escrito

por la contraparte técn¡ca  directamente al  ejecutor, quien d¡spondrá  de  un  plazo de 5 días hábiles, desde

la   notificación,   para   entregar   el   documento   de   garantía   solic¡tado,   a   f¡n   de   mantener   cauc¡onado

permanentemente los recursos comprometidos.

La  devoluc¡ón  de  la  garantía  se  realizará  una  vez aprobados  los  lnformes de  lnversión y Técn¡co  Fina'es y

restituidos los saldos no ejecutados,  no rend¡dos u observados, cuando corresponda.

De   acuerdo  a   'a   naturaleza   de   la   garantía,   ésta   deberá   ser  suscr¡ta   por  el   representante   legal  de   la

organ¡zación  adJ'ud¡catar¡a.

La  póliza  de  seguro  no  podrá  tener  como  ún¡ca  alternativa  de  solución  de  controversias  e'  arb¡traje.  EI

Miníster¡o optará  siempre  por la vía  de  los Tr¡bunales Ordinar¡os de Just¡c¡a.

DECIMO TERCERA:  'ncumplim¡ento y Térm¡no Antic¡pado

En  caso  que  la  entidad  ejecutora  ¡ncumpla  en  forma  grave  las  obligac¡ones  establecidas  en  el  presente

convenio,  la SEREMl  podrá,  mediante resolución fundada,  poner térm¡no anticipado al convenio, y ex¡girá

a'   Ejecutor  la   rest¡tucíón  de   los  recursos  utilizados  en  act¡vidades  distintas  a   las  contempladas  en  el

presente convenío o  no  rend¡dos sat¡sfactoríamente. Se considerará  incumplim¡ento grave,  las siguientes

causales:

a)             S¡ el  Ejecutor utiliza  la totalidad  o  parte de  los recursos,  para fines diferentes a  los estipulados en

el  convenio.

b)             Si 'os gastos no son justificados con la documentación correspondiente.

c)             Si se comprueba  que  la  documentac¡ón,  información o  antecedentes of¡c¡ales  presentados  por la

organizac¡ón ejecutora  no se ajustan a  la  real¡dad o son adulterados.
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` don(ña>)  Mar¡o Olavarría  Rodr¡guez, consta  en Sentencia de Ca'ificac¡ón y Proclamac¡ón de'  Primer Tribunal

Electoral de la  Reg¡ón  Metropolitana de 29 de noviembre de 2016.

El  presente  Convenio  se  firma  en  seis  (6)  ejemplares  igualmente  autént¡cos,  quedando  dos  en  poder de

cada  parte,  uno  en  poder de  'a  Fiscalía  del  Ministerio  de  Desarrollo Soc¡al, y otro  en  poder de  la  División

de  Promoción  y  Protección  Social  de  la  Subsecretaría  de  Serv¡c¡os  Sociales  del  Min¡sterio  de  Desarrollo

sociai.
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MUNICIPALIDAD  DE COLINA DE  DESARROLLO SOCIAL

REGlÓN  METROPOLITANA
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